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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 20 de la Ley de Planeación. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Joanna Alejandra Felipe Torres e integrantes del Grupo Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Comisión Permanente. 

06 de noviembre de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

06 de noviembre de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Contemplar que en el ámbito del Sistema Nacional de Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales, en la evaluación del Plan Nacional de Desarrollo. Considerar la participación 

de organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos populares; de las instituciones 

académicas, profesionales y de investigación de los organismos empresariales; y de otras agrupaciones sociales, a 
través de mecanismos que los incluyan en la evaluación de la ejecución del Plan Nacional de Desarrollo y los 

programas a que se refiere la ley, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública. Asimismo, participarán 
los diputados y senadores del Congreso de la Unión. Incluir la consulta a las comunidades indígenas en la evaluación 

de los programas federales. Incorporar la evaluación periódica del Plan y los programas a que se refiere la Ley. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado “A”, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de 

técnica legislativa se formulará de manera genérica y referencial 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones de técnica legislativa antes señaladas, cumple en general con los requisitos 
formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la 

Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 20.- En el ámbito del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 

consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito 
de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización y ejecución del Plan y los 
programas a que se refiere esta Ley.  

 
Las organizaciones representativas de los obreros, 

campesinos, pueblos y grupos populares; de las 
instituciones académicas, profesionales y de 

investigación de los organismos empresariales; y de 
otras agrupaciones sociales, participarán como órganos 

de consulta permanente en los aspectos de la planeación 
democrática relacionados con su actividad a través de 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
20 DE LA LEY DE PLANEACIÓN, PARA INTEGRAR LA 

PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA EVALUACIÓN DEL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMAS 

DERIVADOS DEL MISMO, MEDIANTE MECANISMOS 
DE CONSULTA PERMANENTE. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se modifican los párrafos primero, 

segundo, tercero y cuarto del artículo 20 de la Ley de 
Planeación, para quedar como sigue: 

 
Ley de Planeación 

 
Artículo 20. En el ámbito del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática tendrá lugar la participación y 

consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito 
de que la población exprese sus opiniones para la 

elaboración, actualización, ejecución y evaluación del 
Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

 
Las organizaciones representativas de los obreros, 

campesinos, pueblos y grupos populares; de las 
instituciones académicas, profesionales y de 

investigación de los organismos empresariales; y de 
otras agrupaciones sociales, participarán como órganos 

de consulta permanente en los aspectos de la planeación 
democrática relacionados con su actividad a través de 
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foros de consulta popular que al efecto se convocarán. 
Así mismo, participarán en los mismos foros los diputados 

y senadores del Congreso de la Unión. 
 

 
 

 
 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y 
podrán participar en la definición de los programas 

federales que afecten directamente el desarrollo de sus 

pueblos y comunidades. 
 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en 
las disposiciones reglamentarias deberán preverse la 

organización y funcionamiento, las formalidades, 
periodicidad y términos a que se sujetarán la 

participación y consulta para la planeación nacional del 
desarrollo. 

foros de consulta popular que al efecto se convocarán y 
a través de mecanismos que los incluyan en la 

evaluación de la ejecución del Plan y los programas 
a que se refiere esta ley, en coordinación con la 

Secretaría de la Función Pública. Asimismo, 
participarán en los mismos foros los diputados y 

senadores del Congreso de la Unión. 
 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y 
podrán participar en la definición y evaluación de los 

programas federales que afecten directamente el 

desarrollo de sus pueblos y comunidades. 
 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en 
las disposiciones reglamentarias deberán preverse la 

organización y funcionamiento, las formalidades, 
periodicidad y términos a que se sujetarán la 

participación y consulta para la planeación nacional del 
desarrollo, incluyendo la evaluación periódica del 

Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 
 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 
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TERCERO. La Secretaría de la Función Pública contará 
con un plazo de 120 días naturales para emitir los 

lineamientos que garanticen la participación de la 
población en general y de los grupos sociales 

organizados, en la evaluación del Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas derivados del mismo. 

 

Juan Carlos Sánchez.  


